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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

16716 VIDEO U, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

 La Administradora única de la entidad convoca a los señores accionistas a la
Junta General Ordinaria de la Sociedad que se celebrará en el domicilio social sito
en el Pasaje Particular, número 11 del Polígono de Son Castelló de Palma (Illes
Balears) el día 29 de junio de 2010 a las 10,00 horas, en primera convocatoria, y,
en su defecto, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora el día 30 del
mismo mes y año, y que tendrá el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y, si procede, aprobación de las cuentas anuales y de la
propuesta de distribución del resultado correspondiente al ejercicio 2009, cerrado
el día 31 de diciembre de 2009.

Segundo.- Examen y, en su caso, aprobación de la gestión realizada por la
Administradora única durante el ejercicio 2009.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta en cualquiera de
las modalidades previstas en la Ley.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier accionista podrá
obtener  en  el  domicilio  social  de  forma  inmediata  y  gratuita  por  parte  de  la
Sociedad los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.
Asimismo hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta,
los accionistas podrán solicitar de la Administradora única acerca de los asuntos
comprendidos en el Orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen
precisas o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 212 y 112 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Además los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del
capital  social  podrán solicitar  que se publique un complemento a la  presente
convocatoria  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  97.3  de  la  Ley  de
Sociedades  Anónimas.

Palma,  20  de  mayo  de  2010.-  La  Administradora  única,  Luisa  Almiñana
Aramburu.
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